
GERENCIA MUNICIPAL
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PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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lEBrvil rlQ p§ REFERE NCIA

SERVICIO DE RESPÜNSABLE DE LA OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAT DE

INVERSICINE§

1. Área Usuaria:

OFICINA GENERAL D[ PLANTATúEINTÜ Y PRESUPUESTO, DE LA MUNICIPAL}DAD

D1STRITAL DE SAN FRAI{CISCO DE ASíS DE YARUSYACAN.

3"" Finalidad Publica:

Cumpiir cfiil el deEarrollo de acltvidacles institucionales, generandc operatividad

a Ias unidacles que conforman la enhdad, dentro del marco de las p;oiíticas, planes

y normativa vigente.

3. Objetivos de la contratación:

übjetivo General:
Contratar los servicios profesionales de una persona tiatural, para

desempeñar aclrvidades de responsabie de ia prograrnaciÓn Multianual
de lnversiones, en la Oficin¿ General de Planeamiento y Presupuesto, de

la Munícipalidad Distritai de San Franclsco de Asís de Yarusyacan"

4. Características y condieiones del servicio a contratar;

4.L. Descri del servicio a contratar:
Cantidad Descripción

3.L.

"nll.l

V,¡,

4.2. Actividades:
La preslación del servicio está conrprendida en 1a ejecución de las

sigu ientes actividades:
o Verificar que ias inversiones a formi¡larse y ejecutarse, que se

eL.cuentren alineados al sistema de inversiones
r Reali¿ar seguinriento prevenlivo para ia fase de PMl, dei siglo de

inversiones.
o Apoyo a la r:artera a prograrnar con veríficación de ias inversiones

activas en las distintas fases, de acuerdo al arrexo 6
r ütras funciones inherentes al cargo, que le asrgne la oficina de

programacrón rnultianual de inversiones
r Otras funciones asignadas por el Jefe de la üficina General de

Planeamiento y Presupuest§.

ítem

01 01

STRVICIO DE UN RESPüN§ABLE PARA LA OFICINA DE

PROGRAMACION MULTIANUAL DE IN\iERSICINE5,

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

FRANCISCO DE ASiS DE YARUSYACAN.

¡Unido¡ harre¡no¡ historia...l



OTICINA GENERAI" O§

PLANEAMIENlO Y PRESUPUESTOGERENCIA MUNICIPAL

4.3. prestaciones accesoria$

4.3.1. Mantenimiento
No correspcnde

4.3.2. SoPorte técnico
i§o corresPonde

4.3.3. Garantías del servicio

No corresPonde

5. Requisitos del Proveedor:

5.1." Requisitos del Proveedor:
Suspensión de cuarta

a la prestación PrinciPal:
preventivo Y/o correctivo

Nlvigente.
a

D

de

Contar con cursos y/o especialización

en gestrón pLlblicaE¡pet r e[c-La§-qi]s r a I

años.

Multianual rJe

de diagnóstico
de inversiones,

la

encia;

adjuntando diploma certrficados y/o diplomas
de ios cu rsos u contratos y/o orde¡res de

servicio. de de ser el caso, certificadr:
de trabajo u

6. Lugar y plazo de prestacién del servicio:
6.1"" Lugar:

El servicio será prestado en la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, ubicado en el-]R. LIBERTAD NRO. S/N - SAN FCO.DEASiS DE

YARUSYACAN - PASC0 - PASC0 * MunicipalirJad Distrital de San Francisco
de Asís de Yarusyacan, Provincia de Pascr:, Departamento de Pasco.
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6.2. Flazo:
Et servicia será prestado en un plaeg máxlmo de t6CI] §esenta día§

calendar¡o, que se co¡nputan desde etdía siguiente de la notificacién de

la orden de servicio.

Nro. de

entregables
Entregables Fecha máxima de entrega

Prirner
Entrega ble

lnforme de actividades

30 días calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la notificación de

la orden de servicio"

Segundo
Entregable

lnforme de actividades

60 días calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la notificacién de

la orden de servicio.

7. Cc¡nformídad del servicio:

l".a confornridad del servicio la otorgará, el área usuaria (Oficina General de

planeamiento y Presupuesto) a la presentacién del ir¡forme de actividades,

habiendo concluido e{ plazo de los entregables.

8. Forrna de pago:

El pago se realizará en (02) dos armadas en depósito en cuenta, luego de

ejecutada la prestación del entregatrle y olorgada la conforn'lidaci por el áre¿r

usuaria, de acuerdo al siguienle detalle:

N'de pago Condición para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

corrformidad al inforine de

actividades

50% del rnonto total de la
orden de servicio

Segu ndo
Después de emitida la

conformidad ai inforrne de

acfir,rdades

50-u/o del r¡ronto total de !a

orden de servicio

9. Penalidad:
9.f . Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contrahsta err Ia ejecución de las

prestaciones objeto del contrato, la enfidad contratante ie a plica

automáticamente una penalidad por mora por cada cJía de atraso que le
sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmu¡la:

Penalidad diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo

Donde F tendr'á los siguientes ual*res:

. Plazos menorés o igr:eles a sesenta {60} díes, para bienes: F = 0.40

¡llnido¡ harern** his toria,,"l
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Plazos mayores a sesenta {60) días, para bienes: F = 0'.¿a

10. Otras PenaÍidades {De corresponder}:

El Área Usuaria puede prever la aplicación de otras penalidades distintas a la

penalidacl por mora. para estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación

de penalidad distintas al retraso o mora y ia forma de cálcuio de la penaliclad para

Cada supuest6, para lo cual, el área usuaria en su Calidad de supervlsor de la

contratación debe levantar un Acta y/u otro documento similar, en la cual deie

constancia del incumplimientc, para la respective aplicación de la penalidad.

11. Responsabilidad por vicios ocultos:

Itos del

rmidad

1.2.

v
na la que

proh infornracrón a terceros. debe dar

cumpl poiíticas estánda res la Entidad, en

materia d de la información.

beneficio o incentivo, un funcionario/a o empleacf ola
gubernamental 0

establecido de m

te con el servicio aquí
leyes u otras normas

a nticorrupción, sin restri na

L4. eláusula Antisoborno:

El proveedor se obliga a conducirse en todo mornenlo, durante la ejecurción de la
prestación, con horreslrdael, pro[:idacJ, veracidad e integridad y de no cometer
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

-iriS',

iU*idss haremr** historia"..l

Fsta obligación comprende la informaciÓn que se entrega, como también la que

se genera durante la realización de las acüvidades y la información producida una

vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en

mapas, dibujos, fotografias, mosaicos, planos, informes, recomendaciones,

cálculos, diagnósficcls, documentús, cuadrr:s comparalivos y denrás datos

compilados o recibidos por el contratista y tr:das a fines a! servicir: recibido y

rea lizado por el contrátista.

L3. Cláusula de Anticorrupcíón:
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accionistas, participacion¡stas, integrantes de los érganos de adininistraciÓn,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas

vinculadas. Además, el proveedor se compromete a: i) comunicar a las

autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; ii) adoptar técnicas,

organizadas y/o de personalapropiadas para evitar los referielos actos o práctica.

15. Solución de controversías:

Todas las controversias que surjan, serán geslionadas de acuerdo al CapitrLlo il,

Sub Capitulc ll, SuLi Capitulo lllde la l-ey N'32,069, Ley üerreral dE Cc¡ntrataciones

Fú blicas.

x6. Resolución de contrato por incumplirniento:

Cuaiquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el

numeral 68.1 delarticulo 68 de la Ley Generalde Cr"¡ntrataciones Públicas y según

lo establecido en el Sulb Capítulo 3 del Reglamentü de la Ley N'32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.

itrJnidc¡ haremos historia.,,t


